

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE NOVIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007396, Ent. N° 6375/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Banco República Oriental de Uruguay (BROU), relacionados con la propuesta de  transacción  en los autos caratulados “MALLARINI BARRIOS, Karina Soledad c/ Empresa ARYFER y/o Empresa Heber Ariel Xavier” Demanda de reclamación por rubros laborales;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 1º de octubre de 2013, el  Directorio dispuso:

A) autorizar A1) al Curial encargado del juicio promovido por “MALLARINI BARRIOS Karina Soledad c/ Empresa ARYFER y/o Empresa Heber Ariel Xavier”, a ofrecer en carácter de transacción, el pago de la suma de $ 18.000 (dieciocho mil pesos uruguayos) de  cargo del Banco, por todo concepto y A2) una vez aceptada y homologada la transacción, previa afectación  del rubro correspondiente, el pago de la suma indicada, y

B) comunicar  a este Tribunal, en la forma de estilo, que por la naturaleza de la obligación, no existe responsabilidad funcional de este Banco que incentive la acción prevista en el Artículo 25 de la Constitución de la República; 

CONSIDERANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas por Resolución de fecha 18 de junio de 2008, en la redacción dada por el Artículo 1 de la Resolución  del 23 de diciembre de 2009, dispuso que los gastos derivados de sentencias y de transacciones homo​logadas judicialmente, que condenen al Estado al pago de una cantidad lí​quida y exigible, deberán ser sometidos a la intervención preventiva de sus Contadores Delegados;

 2) que los antecedentes remitidos refieren a una propuesta de transacción judicial, por lo que corresponde que una vez de que se acepte y se homologue judicialmente la intervención la realice la Contadora Delegada, tenor de las Resoluciones indicadas;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los considerandos de la presente Resolución;

2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada.
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